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En atención a la solicitud allegada nuevamente por la apoderada de la parte 

demandante, en la que solicita la terminación del proceso, a ello no se accede, 

teniendo en cuenta que, pese a que manifiesta que pretende que el proceso 

termine por transacción, no allegó contrato de transacción alguno sino un escrito 

de solicitud de terminación por pago suscrito por ambas partes. Así las cosas, se 

advierte que el escrito no se ajusta a lo prescrito en el artículo 312 CGP, en cuanto 

a la terminación del proceso por transacción. 

 

Además, se reitera que si lo que pretende la memorialista es que se termine el 

proceso por pago total de la obligación, deberá aclarar el motivo por el cual, si 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, posterior a la 

solicitud presentó la liquidación del crédito por un valor superior al señalado en la 

solicitud de terminación por pago. 
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